
Núui. 52.—Jueves 28 de Setiembre de 1876.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

Ka Za r a g o z a , en la Administración de la im
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mi tiondo su importe en libranza del Tesoro ó 
htrade fácil cobro.

La correspondencia ge remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS 1 DOMINGOS.

Los leyes y disposiciones generales del Go
bierno. son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después pára los demás pue
blos de la misma provincia. . Dscreto de 28 de 
Noiie^ibre de 1831.) _

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretorios reciban esto 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
eiemplar en el sitio de cosiumnre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del núme’-o siguiente.

ARTÍCULO DE OFICIO.

8. M. el Rey (Q. D. G.), 8. A. R. la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias y 8. M. la 
Reina Doña Matía Cristina continúan en esta 
Córte sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus Augus
tas Hijas continúan en el Real Sitio de San 
Lorenzo sin novedad también en su impor
tante salud.

{Gacela del 27.)

_ _ SECCION PRIMERA, 

MINISTERIO DE HACIENDA.

.'Gaceta 26 de Setiembre de 1876.)

REAL ORDEN.

, Excmo. Sr.: En vista de una consulta hedía 
^estp Ministerio por la Dirección general de 
I^piedades y Derechos del Estado, con fecha 
•\1 do Agosto último, significando la convenien- 
C1a de que se dicte una disposición general para 

que lo mandado por el art. 26 de la ley de
1n'esupuestos vigente, dé lugar á dudas, y que 
Se mterprete con distinto criterio por los Órde-

Los señores secretarios cuidará'* bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pasa su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico;

' nadores ó Interventores de pagos, llamados á 
| procurar su observancia: y

Considerando que el espíritu de la citada ley 
al determinar las condiciones que han de con
currir en los nombramientos de los funcionarios 
níblicos ha s do que rijan sus preceptos para 
o sucesivo, sin darles en esta parte efecto re

troactivo, como lo demuestran los términos en 
que se halla concebido el mencionado artículo, 
puesto que al prohibir el abono de haberes á los 
empleados que no se encuentren en dichas con
diciones se refiere única y exclusivamente y los 
nombramientos cpie se obtuvieren, y no á los 
obtenidos con anterioridad á la promulgación 
de aquella:

Considerando que aun cuando en la regla 1.a 
del mismo artículo sólo se consigna que los ce
santes pueden volver á servicio en destino de 
igual categoría y clase que el que, hayan des
empeñado, no ha sido tampoco el ánimo del le
gislador privarles del derecho que concede á los 
empleados activos en cuanto á los ascensos, 
porque de lo contrario resultaría una desigual
dad injustificable y un privilegio á favor de 
aquellos que se han encontrado colocados, y 
por consiguiente en mejor situación al publi
carse la ley:

Considerando que cu la aplicación de dicha re
gla no es dable prescindir de lo que se previene 
en la tercera del propio artículo, toda vez que 
el examen en conjunto de sus ^^pediciones ex
plica mejor la mente de la 1^, resultando con
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cordancia perfecta de que la primera, por res
peto á los derechos adquiridos cun arreglo á la 
legislación anterior, reconozca á los cesantes 
con Opción á ser repuestos en análogos destinos 
á los que sirvieron, y de que la última no con
sienta que nadie mejore de clase sin contar dos 
años de servicio en la inferior inmediata, y que 
est<> se entienda como medida general, tanto 
para los empleados que se hallan sirviendo, 
cuanto para los que se encuentren en situación 
pasiva, si al volver al servicio reunen las expre
sadas circunstancias;

S. M. el Rey (Q D. G.), conformándose con lo 
propuesto por la referida Direcion general y con 
lo informado por V. E. sobre este mismo asunto, 
se ha servido resolver:

Primero. Que los nombramientos hechos con 
anterioridad al 22 de Julio último, fecha de la 
promulgación de la ley de Presupuestos del ac
tual año económico, son válidos y eficaces aun
que los empleados nombrados no reunan las con
diciones que establece elart 26 déla misma ley, 
sin que puedan dejar de ser puestos en pose
sión de los destinos los que los obtuvieron, ni 
ofrecer dificultad alguna el abono de sus ha
beres.

Y segundo. Que el derecho que se concede 
á los cesantes de ser colocados en categoría 
igual á la que ya desempeñaron, según la re
gla 1.a del citado art 26, no excluye que pue
dan entrar con ascenso los que reunan las cir
cunstancias marcadas en regla 3.a y en el Real 
decreto de 21 de Julio, dictado para su exacta 
aplicación y cumplimiento por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 14 de Setiembre 
de 1876.—Barzanal’ana.—Sr. Interventor gene
ral de la Administración del Estado.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

D. Federico de Sawa, Caballero Gran Cruz de 
la Real Orden Americana de Isabel la Cató
lica y Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber: Que por decreto de este dia he 

admitido á D Manuel Germán y Monje, vecino 
de Ariza, una solicitud que ha presentado en la 
misma fecha sobre registro de doce pertenen
cias de una mina de carbón de piedra, sita en 
término de Embid de Ariza, con el título de 
Santa So/ia, y linda por Norte con un corral de 
María López, vecina de Embid, al Saliente 
cerro del Coscorinal, Sud barranco de Valde- 
viejo y Poniente tierras de Rosa López, vecina 
de Embid, y que la designación de este registro 
se hace por el interesado en la forma siguiente: 
se tendrá por punto de partida una zanja de 
tres metros longitud por uno de profundidad, y 
desde este se medirán en dirección Este 75 me

tros, fijando la primera estaca, y de esta en di
rección Norte 200 metros, fijando la segunda 
estaca, y desde esta dirección Oeste 200 me
tros, fijando la tercera estaca, y desde esta di
rección Sud 600 metros, y lo restante se medirá 
hasta cerrar el cuadrilátero de las pertenencias 
solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en Inadmisión de este registróle 
deducirá dentro del término de 60 dias prefija
dos por la ley del ramo; teniendo entendido que 
encaso contrarióle parará el perjuicio á que 
haya lugar

Zaragoza 22 de Setiembre de 1876.—El Go
bernador, Federico de Sawa.

CIRCULARES.

ORDEN PÚBLICO.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de orden público y demás dependientes 
de mi Autoridad, procedan á la busca y captura 
del soldado desertor del regimiento Hú-ares de 
Pavía, Manuel Palacios Cartagena, poniéndolo 
caso de ser habido á disposición del Excmo. se
ñor Capitán general.

Zaragoza 26 de Setiembre de 1876.—El Go
bernador, Federico de Sawa.

Seilas de Manuel Palacios.
Natural de Ruesta, edad 24 años, estatura 

regular, pelo castaño, cejas id., ojos garzos, 
nariz regular, barba id., boca id., color bueno, 
frente regular.

Encargo á los Sres Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de orden público y demás dependientes 
de mi Autoridad, procedan á la busca y captura 
de dos hombres desconocidos que en el término 
de Sisamon robaron dos caballerías de las se
ñas que á continuación se expresan, poniéndo
los caso de ser habidos á mi disposición.

Zaragoza 26 de Setiembre de 1876.—El Go
bernador, Federico de Sawa.

Señas de los ladrones. ■
Uno de ellos de baja estatura, reciote, de 

unos 30 años de edad; vestido de pantalón algo 
corto, blanquecino, con algunas rayas, y con 
un pañuelo malo á la cabeza.

El otro vestido de pantalón de pana, chaqueta 
de lo mismo, sin nada á la cabeza, un poco más 
alto que el otro. .

Señas de las caballerías.
Una muía de 4 años de edad, alzada algo más 

de 6 cuartas, pelo negro, sin esquilar, herrada 
de las cuatro extremidades, con una rozadura 
en el cuello efecto de la collera, en una de las 
ancas lleva una M hecha á tijera.

Otra muía cerrada, negra, alzada 6 y media 
cuartas, sin esquilar, herrada de las cuatro ex- 
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tremidádes, lleva algunos granos encima de las 
paletillas y grietas en los cascos de las manos.

ANUNCIO.

El Alcalde de Las Casetas me dá conocimien
to que por el Comandant-1 de la Guardia civil 
de aquel puesto fué encontrado un saco de 
harina en la. carretera que conduce á esta ca
pital.

En su virtud, he dispuesto anunciarlo en este 
Bo l e t ín  para que la persona que se crea con 
derecho á reclamarlo se presente al Alcalde del 
referido pueblo.

Zaragoza 26 de Setiembre de 1876.—El Go
bernador, Federico de Sawa.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

i ,
i El dia 20 de Octubre próximo á las diez de su
) mañana y en el Salón de Sesiones de la Exce

lentísima Diputación provincial, se sacará á pú
blica subasta el arriendo de la Plaza de Toros, 
Propiedad de la Casa-Hospicio de Misericordia 
fle esta ciudad, por el tiempo de ocho años, cuyo 
arriendo dará principio el l.° de Enero de 1877 
y finará el 31 de Diciembre de 1884, bajo el tipo 
en alza de'20 000 pesetas en cada un año, se- 
gun el pliego de condiciones inserto á conti- 
Duacion.
Pl ie g o  d e  c o n d ic io n e s  bajo las que la M. I. Comi-

'^oii Proviudal de Zavagota saca ¿i pública su„ 
basta el anreudamieuto de la Pla^a de Toros 
tpri'teneciente d la Casa-Hospicio de Misericordia
La Se cede en arrendamiento la Plaza de 

oros y edificios anejos á eda, ó sean todos los 
Apartamentos necesarios para las funciones de 
,or°s> como son: el toril, las dos cuadras 
e caballos, el corral llamado de Cañas con sus 

Jatro intermedios y la enfermería de toreros, 
nn1. eomo tarobúen el derecho de pasar por el 
haFr que fllé moDno de aceite, donde está 
vpía  ̂aé° un coladero para deshacer los toros, 
resn e-Venéer billetes en los verjados de la Casa, 
baiol11^086 únicamente el Hospicio la bóveda 
can16 tenclido número primero, el cuarto del 
de la n ro-’ saúta úe descanso frente al palco 
trete i^úencia, el cuarto contiguo con su re- 
Uos i-v a escalera que baja ai corral de caba- 
para i‘S1TTOmo ^a escaleva de entrada y salida 
estar aiPlPutacion y Sr. Presidente, que deberá 
vicio n ;Tlta en bodas las funciones para el ser- 
cion P(rclLlslvo de dicha Autoridad y Corpora-

2 aL°u sus dependientes.
Plaza v a ^re^datario recibirá desde luego la

2 oependencias expresadas en buen estado

de servicio, prévia visura que practicarán un 
Arquitecto y los maestros correspondientes por 
cada parte, quienes procederán al justiprecio de 
todos los útiles que sean movibles, entendién
dose también las vallas, contravallas, maromas, 
barandilla de grada, bancos de los palcos, puer
tas de entrada á los mismos y demás.

3 ' La Casa de Misericordia entregará al ar
rendatario en igual forma doce garrochas con 
seis puyas, las monturas para los caballos, cu
bos de recibir las entradas, los faroles de los 
pasos, tres boleas con c.nco ganchos para el 
arrastre de los toros muertos.

4. a Todo lo citado en las dos condiciones an
teriores se entregará por inventario duplicado 
con sus tasaciones

5. a No se permitirá que ninguno de los uten
silios existentes en la Plaza se saquen de la 
misma.

6. a No se podrá hacer uso de las cuadras de 
caballos más que para el servicio de la misma 
Plaza en funciones de toros, ecuestres y demás 
espectáculos.

7. a El arriendo se hace por ocho años, dando 
principio en l.° de Enero de 1877 y finará el 31 
de Diciembre de 1884.

8 a Dentro de los tres primeros anos del ar
riendo ha de hacer el contratista de su cuenta y 
gasto y en beneficio de la finca la reforma del 
tendido de piedra, sujetándose al proyecto for
mado por el Arquitecto de la provincia, cuyo 
presupuesto importa 41.516 pesetas 80 cén
timos, ejecutándose las obras bajo la inspec
ción y aprobación del mismo Arquitecto.

9. a Con objeto de evitar desórdenes y facili
tar al público su colocación en la Plaza, espe
cialmente en las corridas de los dias del Pilar 
que la concurrencia es numerosísima, deberá el 
contratista señalar y numerar todos los asientos 
que en la actualidad no lo estén, para que no se 
expendan más entradas que las que correspon
dan á la capacidad del local, y que cada uno de 
los concurrentes no ocupe más que su asiento.

10. Fuera de los dias de las tiestas del Pilar 
y por motivo de público regocijo, ú otro extra
ordinario, podrá la Diputación disponer en cada 
año una corrida extraordinaria que dará el con
tratista en iguales condicio íes y precios que las 
del Pilar, reservándose la Diputación por el cos
te las localidades que más le convengan.

11. Si el contratista renunciase á dar por sí 
la corrida extraordinaria de que habla la condi
ción anterior, dispondrá de la Plaza la Diputa
ción para dar el espectáculo por su cuenta.

12. El arrendatario entregará la Plaza en el 
mismo estado que la reciba, siendo de su cuenta 
y riesgo los desperfectos que ocurriesen durante 
el arriendo. Y al finar este el contratista estará 
obligado á verificar precisamente á la entrega 
todos los reparos de desperfect -s causados y los 
útiles en el mismo estado que los recibió, ó'abo- 
nar en metálico la diferencia de tasación.

13. Sin perjuicio de la condición que precede 
referente al término del contrato, el arrendata
rio queda obligado á practicar todos los años en 
los quince dias últimos del mes de Setiembre, la
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reparación y reposición de útiles deteriorados y 
perdidos, y verificar todos los reparos ó desper
fectos habidos en vallas, contravallas, barandi
llas, bancos, puertas y demás, cuya relación de 
obras dará el Arquitecto de laExcma. Diputa 
ción prévia inspección que practicará. ,

14. LaExcma. Diputación provincial se re- ; 
serva los palcos números 104 para la Presiden
cia, el 1 y el 2 para la Corporación provincial y 
su Secretario, y el 103 para la Comisión de Be
neficencia y su Secretario, teniendo todos en
trada franca en los espectáculos que en la Plaza 
se diesen, así como los porteros de dicha Dipu- I 
tacion que vayan para el servicio de la misma, 
yendo estos provistos de la contraseña personal 
con el sello de la Corporación. ,

15. Será de obligación reservar el palco nu
mero 3 para los encargados de la asistencia fa
cultativa y espiritual, que son: el Médico,Ciru
jano y Practicante de la Casa, el Eclesiástico que 
no esté de servicio en la misma y el sacristán o 
ayudante, siendo de cuenta del arrendatario ha
bilitar á los Facultativos el botiquín correspon
diente por si fuera necesario en caso de haber 
algún herido. También asistirá á este palco el 
Arquitecto encargado de la Plaza, dándosele en
trada para el mismo, sin que la necesiten los 
demás que cita esta condición. , ,

16. El arrendatario deberá anunciar a su 
nombre las funciones que hayan de ejecutarse, 
y satisfacer los impuestos, contribuciones y de
más gavelas que por cualquier concepto se le 
originen ó impongan. .

17. La tabla y macelo estarán en el sitio de 
costumbre, pero'con la precisa obligación de 
que las pieles y huesos se saquen antes de las 
24 horas en que se hayan muerto los toros, y que 
al siguieme dia de concluida la venta de carnes 
quede todo perfectamente limpio para evitar los 
miasmas insalubres que podrían perjudicar a la
Casa-Inclusa. .

18. Cuando el arrendatario necesite abrir la 
puerta de cabaLos que dá al Campo del Sepul
cro contigua al cuartel de Caballería, pasara 
aviso pré\io al Administrador del Hospicio, 
quien enterado de la necesidad, dispondrá su 
apertura con anuencia de la Autoridad que pre
sida si aconteciese durante la función que se 
ejecute. . , , • -

19. Si ó consecuencia de acontecimientos 
políticos que pudieran ocurrir dispusiese tan 
solo por ellos la Autoridad no se verifiquen en 
el mes de Octubre las funciones que son de cos
tumbre en sus días 13 y 14, tendrá, facultad el 
arrendatario de hacer por su cuenta las mismas 
funciones en iguales dias y primer año si
guiente al último de los ocho que comprende 
este arriendo.

20. Por ningún otro acontecimiento (dependa 
ó no de la voluntad del arrendatario, á no ser el 
que se menciona en la condición anterior), po
drá éste pedir abono ni resarcimiento alguno; 
pues deberá satisfacer íntegramente la cantidad 
del arriendo en la forma y época que se fija en 
la condición siguiente

21. El pago del arriendo será por mensuali-

dades adelantadas, en oro ó plata, con exc.usion 
de todo papel moneda, entr gándolo al Admi
nistrador del Establecimiento el dia que tome 
Dosesion de la Plaza que será el ide Enero 
próximo, y así sucesivamente los demas meses 
basta concluir el arriendo.

22. Si el arrendatario dejase de pagar en el 
dia del vencimiento de la mensualidad, según 
se deja establecido en la condición anterior, la 
Diputación provincial se reintegrará do su im
porte con la fianza sin necesidad de gestión ju
dicial, teniendo que reponer el arrendatario en 
la Caja del Hospicio en el término de quince 
diasiinprorogables el importe déla mensualidad, 
y de no' efectuarlo en el plazo indicado queda en 
libertad y con derecho suficiente la. referida Di
putación para declarar rescindido el contrato 
sin necesidad de practicar gestión alguna, res
pondiendo y quedando desde luego sujeto con 
la fianza ó depósito existente en la Caja del Ks- 

I tab ecimiento á todos los perjuicios que pudie- । ran irrogarse y haber causado al Hospicio por 
| falta deOcumplimiento en el contrato.

23 El arrendatario no podrá hacer traspaso 
i de todo ni parte alguna de este contrato, sin ex

preso consentimiento de la Diputación provin
cial, á cuya Corporación podrá acudir prévia- 
mente por escrito, quedando siempre sujeta la 

! fianza de que trata la condición num. 27.
24. El tipo para hacer proposición será el de 

20 000 pesetas por anualidad, sin que sea admi- 
■ tida. ninguna otra que no llegue á esta cantidad.

25. La proposición se hará en pliego cerrado 
conforme al modelo adjunto, incluyendo en el 

1 la carta de pago que acredite haber entregado 
. en la Caja del Hospicio la cantidad de 2.500 pe

setas. Terminada la subasta serán devueltas la» 
cartas de pago á los interesados, excepto la de 
mejor postor que quedará como fianza provisio- 

i nal en poder de la Comisión.
26. Si al abrir los pliegos resultasen dos j 

más proposiciones iguales, siendo las más ven
tajosas, el Sr. Presidente abrirá licitación ver
bal entre los firmantes do estas por el tienip0

i

que creyese oportuno.
27. Aprobada la subasta se ampliará la fian^ 

del mejor postor hasta el 20 por 100 á q1' 
ascienda el importe total de los ocho años, ba/ 
el tipo en que se apruebe y adjudique el reinal' 
admitiéndose en la Caja del Hospicio bien1 
oro, plata ó papel del Estado al precio de c o l  
zacion que se halle en la plaza de Madrid, y 
posteriormen e hubiese baja en el papel pre36., 
tado, el arrendatario cubrirá en el término 
cuatro dias desde el en que se je mande, la 
rencia que resulte para que la lianza se 
íntegra al cump imiento de este contrato. Heo 
el depósito citado se hará el otorgamiento <te 1 
escritura. -

28. No se admitirán proposiciones que 
presentadas por menores de edad ó que 
hallen habilitados, ó estén incapacitados le» 
mente para contratar. . . je

29. Si se presentasen dos proposición^t • ie 
un mismo tipo ó precio, será preferida la dei 1 
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se obligue á hacer la obra de reforma del tendi
do en menor tiempo.

30. El remate tendrá lug'ar en el fealon ele 
Sesiones de la Excma. Diputación provincial.

31. El rematante satisfará, de su cuenta los 
derechos de la testificata, extracta, papel sella
do y demás, con la obligación de entregar al 
Administrador del Hospicio la primera copia 
para su conservación. . .
' 32. La Diputación faculta al Administrador । 
del Hospicio para representarla en todo lo con
cerniente al exacto cumplimiento de este arrien
do, á quien no se le podra impedir ni al maestro 
carpintero de la Casa la entrada en los edificios ■ 
á cualquiera hora, como tampoco á ninguno de 1 
los Sres. Vocales de la Comisión provincial de 
Beneficencia. .

33. Si para cualquier espectáculo tuviese 
necesidad el empresario de colocar sobre tejados 
y paredes del edificio algún tinglado, maromas 
úotros objetos que puedan perjudicar al mismo, 
será de su cuenta el reparar los desperfectos 
que se produzcan á satisfacción del Arquitecto 
provincial. .

34. No podrá el empresario sacar ningún 
objeto ni hacer obras aun de reparación sin pre
vio conocimiento del Director del Hospicio, al 
cual la Comisión encomienda el servicio de vi
gilar el buen uso de la finca. . 

Zaragoza 22 de Setiembre de 1876.—El Vice
presidente, Félix Cantin.

Modelo de -proposición.
N. N., vecino de..., habitante en la calle 

de-•., núm..., enterado del anuncio y pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de... y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, fecha..., para 
la subasta de arrendamiento de la Plaza de To
ros por ocho años y bajo el tipo de 20.000 pese
tas en cada uno, se obliga con estricta sujeción 
al referido pliego de condiciones á tomar el ar
rendamiento de la expresada Plaza de Toros por 
d tiempo de ocho años, ofreciendo dar en cada 
uuo de ellos la cantidad de... (en letra) y verifi
Car la obra de reforma del tendido en.... (meses.) 

Acompaña á esta proposición el documento 
lúe acredita haber consignado en la Deposita
ba del Hospicio.... pesetas como fianza provi-

(Fecha y firma del interesado.)

Extracto délas sesiones celebradas por laComi- 
S1on Provincial y sus resoluciones.

^si-ou pM)líca extraordinaria del^X de NoDierribre 

de 1875.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Leída el acta de la anterior fué aprobada. 

ppSonsl(l^rando que se hallan debidamentecom- 
banJA( • las excepciones propuestas por Esté- 

u Aguilar Guallar, núm. 1, del cupo de Buja-

raloz y Valentín Uson R,omero, del de Gelsa; 
acordó la Comisión declararles exceptuados del 
servicio militar, confirmando los fallos de los 
Ayuntamientos.

No justificándose plenamente la ex
cepción propuesta por Leonardo Corral Debato, 
núm 6, que alegó ser hijo de viuda pobre a 
quien mantiene; la Comisión, revocando el fallo 
del Ayuntamiento, le declaro soldado.

SECCION CUARTA.
WMIMSTRKIO'i IMMHT HE L1 PROVINCIA HE ZARAGOZA

CIRCULAR.

El más importante de los deberes de esta Ofi
cina al frente de la gestión económica de la pro
vincia, es el de vigilar sin descanso por el mejor 
fomento de las rentas del Estado, á fin de evitar 
toda clase de fraudes y elevar los valores á la 
altura de que son susceptibles, si es que con 
ello ha de proporcionar al Tesoro los rendimien
tos que le son propios, así como necesarios para 
el pago de sus múltiples cuanto sagradas obli
gaciones. . .
" Una cuestión gravísima ha podido ser objeto 
de los constantes propósitos de esta Adminis
tración económica y ha sido la del contrabando 
de tabaco, cuyo mal ha llegado á tal punto que 
para estirparlo se hace indispensable el mayor 
celo y energía sin consideración á cosas y per
sonas.

Es un hecho público que en fondas, cates, 
casinos y toda clase de círculos se expenden 
tabacos,’cuyo reprobado tráfico no puede tole
rarse por más tiempo sin exigir á los defrauda
dores de la Renta las penalidades establecidas 
en el Real decreto de 20 de Junio de 1852.

Dispuesta se halla esta Dependencia á pro
! ceder con todo rigor en el servicio de que se 

trata; pero ántcs de ejercitar la acción admi
nistrativa por los medios á su alcance y de en
volver a los industriales y personas que dirigen 
tales círculos, así como los demás que puedan 
existir donde se haga contrabando en un proce
dimiento criminal, ha creído conveniente exci
tarles á fin de que repriman y abandonen este 

i escandaloso abuso; en el bien entendido de que 
si así no lo verifican, la colocarán en el sensible 
caso de perseguir sin tregua y entregar á los 
Tribunales á los defraudadores.

Zaragoza 23 de Setiembre de 1876.—El Jefe 
económico, José Muñoz.

«Dirección general de Rentas Estancadas.—Se
llo del Estado —Auiorizada esta Dirección gene
ral en virtud de Real orden fecha 19 de Agosto 

' próximo pasado, para admitir al canje los sellos 
1 sueltos que se retiraron de la circulación en fin 

del mes de Mayo último, y que por circunstan
cias especiales no hayan podido atifizarse en.el 
siguiente, ha acordado señalar el improrogable 
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plazo de un mes, á contar desde la publicación 
de este anuncio, á fin de que los particulares 
que conserven en su poder efectos de dicha 
clase puedan solicitar su cambio, en instancias 
dirigidas á este Centro, acompañando á ellas 
los sellos adheridos á uno ó más pliegos de 
papel, con la debida separación de clases, se
gún está prevenido para casos de esta natura
leza, firmando cada uno de dichos pliegos la 
persona que pretenda el canje.»

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento, á fin de que este no ignore que el 
plazo marcado para este efecto terminará el dia 
3 del mes de Octubre próximo.

Zaragoza 26 de Setiembre de 1876.—El Jefe 
económico, José Muñoz.

a n u n c io  .
En los sorteos celebrados en Madrid el dia 

15 del actual para adjudicar un premio de 625 
pesetas concedido á las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en la pasada guerra civil, 
ha cabido en suerte dicho premio á D.a Isabel 
Sentro, hija de I) Sebastian, miliciano nacional 
de Remolinos, muerto en el campo del honor.

Lo que se anuncia al público por medio de 
este periódico oficial para qué llegue á cono
cimiento de la interesada.

Zaragoza 23 de Setiembre de 1876.—El Jefe 
económico, José Muñoz.

SECCION QUINTA.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

SECRETARÍA DE GOBIERNO.

El limo. Sr. Presidente de este Tribunal, dan
do cumplimiento á lo dispuesto de Real orden 
en 18 del que rige, ha tenido á bien mandar se 
excite el celo de los Jueces de primera instan
cia y municipales que correspondan de este dis
trito, según se hizo ya en 10 de Diciembre de 
1874 por medio de este periódico oficial, para 
que en los casos de ocurrir sobre las vías férreas 
ó por el movimiento de los trenes que por ellas 
circulen algún homicidio ú otro delito grave, se 
constituyan inmediatamente que de ello tengan 
conocimiento en el lugar del siniestro á formar 
las primeras diligencias con toda prontitud, 
procurando la menor detención posible de los 
trenes por los perjuicios que se irrogan al ser
vicio público y de los particulares; en la inteli
gencia de que, según se dice en la misma Real 
orden, la morosidad en prestar dicho servicio 
podrá dar lugar á ser juzgados los morosos cri
minalmente por retardo culpable en la adminis
tración de justicia.

Zaragoza 25 de Setiembre de 1876.—Pablo 
Pastor de Gorosábel. •.

AYUNTAMIENTO
DE LA S. H. CIUDAD DE ZARAGOZA.

Debiendo adjudicarse en pública subasta los 
puestos de la feria que en las próximas fiestas 
del Pilar han de colocarse en las calles del Coso 
y de Espartero y plaza de San Miguel, se cele
brará el remate el dia 6 de Octubre viniente, 
á las diez de su mañana, en las Casas Consisto- 
Ies, con sujeción al pliego de condiciones que 

; se halla de manifiesto en la Secretaría muni
cipal.

Y se anuncia al público para conocimiento de 
los que deseen tomar parte en la subasta, ad
virtiéndoles que para hacer proposición tendrán 
necesidad de presentar en el acto la cédula per
sonal.

Zaragoza 23 de Setiembre de 1876.—El Pre
sidente, Francisco Oseñalde.—De acuerdo de 
S. E., Manuel C. Reynoso, Secretario.

SECCION SEXTA.

Por acuerdo del Ayuntamiento y asociados de 
este pueblo se saca á pública subasta, que tendrá 
lugar el dia 30 del actual, á las once de su ma
ñana, el arriendo de los derechos de consumo de 
todas las especies á venta libre para el presente 

¡ año económico.
Pastriz 26 de Setiembre de 1876.—El Alcalde. 

Mariano Gómez.—P. O., Antonio Diez, Secre
tario.

Confeccionados por las respectivas Juntas lo? 
repartimientos de consumos y provincial de ests 
pueblo que han de regir en el presente año eco
nómico de 1876-77, se hallan expuestos al públi
co en esta Secretaria por término de ocho dias, 
desue las nueve á las doce de su mañana los dias 
no feriados, á fin de que puedan hacerse por los 
interesados las reclamaciones que creyeren con
venientes; pasado dicho término no habrá lugar 
á ellas. : i

Paracuellos de Giloca 26 de Setiembre de 1876. 
—El Alcalde, Gregorio de Francia.

F1 repartimiento de consumos de la villa de 
Morata de Jalón para el actual año económico se 
hallará de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento desde el dia 26 del actual al 3 de Oc
tubre ambos inclusive, durante los cuales serán 
admitidas las reclamaciones que se presenten. ,

Morata de Jalón 23 de Setiembre de 1876.— 
Alcalde, Antonio Ti asobares.

La plaza de Farmacéutico titular del pueblo de 
Lumpiaque se halla vacante: su dotación por la 
Beneficencia consiste en 50 pesetas pagadas de 
presupu»sto municipal y en las contratas T1® 
haga con los vecinos de dicho pueblo. Los qlie 
deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes al “ ' 
calde del mismo hasta el dia 29 del corriente
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Liunpiaque 24 de Setieubre do 1876.—El Al

calde, Domingo Lasheras.

Las Secretarias del Municipio y Juzgado mu
nicipal de esta villa, dotadas con 1.000 pesetas, se 
hallan vacantes por dimisión del que las desem
peñaba.

Lus aspirantes dirigirán sus solicitudes á este 
Municipio en el término de ocho dias.

Ainzon 24 de Setiembre de 1876 — El Alcalde, 
Pablo Milagro.

El reparto municipal y provincial que ha de 
servir para cubrir el déficit del presupuesto del 
presente año económico de 1876-77, estará de 
manitiesto en la Secretaría de este Municipio por 
espacio de ocho dias, en los cuales se admitirán 
las reclamaciones que contra el mismo quieran 
exponerse.

Perdiguera 26 de Setiembre de 1876.—El Al
calde, Sebastian Al franca.

El partido de Veterinario de este pueblo se ha
lla vacante desde el dia 29 del actual. Su dota- 
cion consiste en 20 cahíces de trigo de buena 
pifiad, pagados por una Junta de contribuyen- 
fS y el herraje de 50 pares. Las solicitu-

*a Alcaldía por el término de °cno días.
Murnío646 LUna 25 de Setiembre de 1876.—Juan 

haMa ®ecre,aria del Ayuntamiento de Tobed se 
naba qacaDt6Por dimisión del que la desempe- 
das Ha  r1 j taci°D consiste en 750 pesetas, paga- 
emneñA a d?S ?uuiciPale^ llevando aiíeio el des

Secretaria de! Juzgado municipal, 
feccian a atde!nasl dp cuenta del agraciado la con- 
entendilj00os los repartimientos déla localidad, 
coiisum6^086 61 de la ferritorial, municipal y 
cuenta» / । C0™0. pálmente la formación de 
sion prna- a Prévia censura de la Excma. Comi- 
S0HcitndIlnCiÍaJ' Los aspeantes presentarán sus 
hasta a ! r3, r Alcalde de este Ayuntamiento 

TobPa in }° de Octubre Próximo.
^otohinR1 de^etieinbr6 de 1876.—El Alcalde,

del Ayuntamiento de esta villa 
dimisión del que la obtenía; 

^i^estrps x consjste eu 730 pesetas, pagadas por 
C?D la ohli2eU-eidos dei presupuesto municipal, y 

la (de desempeñar á la vez por 
blenvacanfa. ,nuDÍcipal por hallarse tam- 
»Uxiliar advirtiendo que tiene un escribiente 
ní^piranrní!'1- adernas de fondos del común. 
? hasta ni sus solicitudes á esta Al- 
nUlentPdifl 6 b (le Octubre próximo, pues al si
n Alfajaii n? Proveerá.
s/b^te pLdG de 1876.-EI Alcalde
^al ¿T/lal Gonzalvo.-U. A. D. A., Jo

* *--Cietario interino.________ ______ _
• ' ’^icuto de contribución municipal y

de consumos del pueblo de Bijuesca se halla ex
puesto al público por término de ocho dias, conta
dos desde la fecha, en la Secretaría del Ayun
tamiento, con el ñu de que los contribuyentes pue
dan enterarse de las cuotas que les corresponde 
y hacer las reclamaciones que tengan por con
veniente

Bijuesca 24 de Setiembre de 1876 —El Alcalde, 
Manuel Ibañez.

. SECCION SÉHMÁ.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Za? agoza. —Pilar.
1 D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
¡ Por el presente se cita, llama y emplaza á cuan

tos se crean con derecho á heredar á D.a Andresa 
Us m y Peralta, natural de Perdiguera, que falle
ció intestada en esta ciudad en cinco de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y sfote, para que dentro 

i del término de veinte dias comparezcan á dedu- 
cirio en forma en este Juzgado; siendo de adver
tir que hasta la fecha únicamente se han presen
tado como tales herederos, D Runon, D. Manuel 
y D.a María Angela Gregoria Cármer Gracia y 
Uson, hijos de la D.a Andresa, por quienes ha sido 
promovido el expediente.

Dado en Zaragoza á veintidós de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y seis — Mariano Valcayo 
de Toro.—Por su mandado, Mariano Moliner.

(Jalatayud.
D. Nicomedes de Urdangarin, Juez de primera 

instancia de Calatayud y su partido.
Por el presente cito y llamo á los parientes más 

próximos de Francisco Oliver (a) Curro, picador 
de toros, natural de Sevilla, para que en el tér
mino de quince dias comparezcan ante este Juz
gado con el objeto de que digan si quieren mos
trarse parte ó no en la causa que se s'gue sobre 
muerte del expresado Francisco Oliver, con moti
vo de la caida del tren número cuarenta y cinco, 
en el término del pueblo de Terrer.

Dado en Calatayud á veintidós de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y seis.—Nicomedes de 
Urdangarin.—D. S. O., Pedro Ibarra.

ANUNCIOS.
Entre los pueblos de Botorrita y Muel se ex

travió el dia 24 del corriente mes un perro de 
caza, blanco, con manchas de color de canela. El 
que lo haya recogido se servirá entregarlo en Za
ragoza, calle de Prudencio, núm. 24, zapatería, 
y se le gratificará. Al que lo tenga en su poder 
y no lo presentóse le pedirá por hurto.

Extra-muros de Cariñena se vende una posada 
por hallarse enfermo su dueño. En la misma tra
tarán de su precio. (14)
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s registrados e» este Jugado durante la segunda decena de Setiembre de 1876.

DIAS.

11. ...
12. ...
13....
14....

16...
17...
18...
19...
20...

n a c id o s v iv o s .

LEGÍTIMOS.

1
2
2
4
1

3
2
3
» ।
1
» I 
4 d

» I

4
5
7
2
4
1
6

NO LEGÍTIMOS.

»
2 
» 
»

1 |
1
»
» I
»

1 
1
»
»
»
1 
1
»
1
»

1
3 
» 
» 
»
2 
2 
»
1
»

i -23 16 j 39

NACIDOS SIN VIDA
I Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS-

TOTAL 
de 

vivos.

5
8
7
2
4
3

• 8
3
7
1

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

ti
3 p.

TOTAL 
do 

muertos.

TOTAL 

DE

AMBAS CU

SES.

»
»
»
»
» 
» 
»
» 
» 
»

»
»
»
»
»
»
»
» 
» 
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

» 
» 
»
»
» 
» 
»
» 
»
»

»
»
» 
» 
»
» 
» 
» 
» 
»

»
»
»
»
»
» 
» 
»
»
»

»
»
»
»
»
»
» 
» 
»
»

48 ! »

o 
o

3
8 
o 
s | s 5

| 
§

9

1
3
4

3
6
1

4 i 9 » » » » »

Zaragoza 21 de Setiembre de 1876.-E1 Juez municipal, Luis G. de Marmlla.

DBEUNcmNES registradas en este ducado de San Pablo durante la segunda decena de 
bre de 1876, clasificadas por secco y estado aml de los fallecidos.

TOI1-

GEb^''
DIAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

11.. .
12...
13...
14...
15 ..
16...
17...
18...
19. .
20. . .

6
6
3
3
5
1
3
1
2
3

1
1 
2
1 
»
1

»
1
2
»

7
8
7
4
6

»
2
7
4
2

»
1 
1 
» 
» 
» 
»

»
1
»
1
»
»
1
»
»

»
3
7
4
3
1
»

»
1
1

»
1
»
»

1
3
5

1
1
1

»

» 1
2

1
9 
ú

»
»
»

1

3219I ' 33 1869
24

Zaragoza 21 de Setiembre de 1876.-E1 Juez municipal, Luis G. de Marcilla.

IMPRENTA DEL IIOSPiCI0'
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